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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA-LA MANCHA

25020 Anuncio de la Dirección General de Transición Energética por el que se
hace pública la declaración de la condición de mineral natural, a efectos
de envasado y comercialización, de las aguas provenientes del sondeo
denominado Aguas La Cañada, en el término municipal de Cifuentes
(Guadalajara).

La Dirección General de Transición Energética hace saber que, por resolución
de fecha 3 de marzo de 2020, del Consejero de Desarrollo Sostenible, ha sido
declarada  la  condición  de  mineral  natural,  a  efectos  de  envasado  y
comercialización, de las aguas provenientes del sondeo denominado Aguas La
Cañada, en el término municipal de Cifuentes (Guadalajara), promovida por Agua
Mineral Natural La Cañada, S.L., habiéndose publicado la resolución en el Diario
Oficial de Castilla-La Mancha número 118, de fecha 17 de junio de 2020.

Toledo, 23 de julio de 2020.- El Director General de Transición Energética,
Manuel Guirao Ibáñez.
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